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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

19308 REAL DECRETO 2125/2004, de 2 de noviem-
bre, por el que se establece la separación de
juzgados de primera instancia y juzgados de
instrucción en el partido judicial de Logroño.

El artículo 21.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciem-
bre, de demarcación y de planta judicial, según la redac-
ción dada por la disposición adicional segunda de la
Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento
para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determi-
nados delitos y faltas, y de modificación del procedi-
miento abreviado, dispone lo siguiente: «El Gobierno, a
propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con
el informe previo de las comunidades autónomas con
competencias transferidas en materia de justicia, podrá
establecer la separación entre juzgados de primera ins-
tancia y juzgados de instrucción en aquellos partidos
judiciales en los que el número de juzgados de primera
instancia e instrucción así lo aconseje».

El partido judicial de Logroño tiene el número de órga-
nos judiciales que aconsejan esta medida. Y por ello,
el Consejo General del Poder Judicial ha efectuado la
preceptiva propuesta de separación de juzgados de pri-
mera instancia y de juzgados de instrucción en dicho
partido judicial.

Con esta separación se pretende mejorar la Admi-
nistración de Justicia en el partido judicial de Logroño
y conseguir mayor eficacia en la tramitación y resolución
de asuntos. Hay que tener en cuenta, además, que la
entrada en vigor, el 8 de enero de 2001, de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, ha
supuesto un cambio importante en todos los juzgados
de primera instancia, al exigir al juez un nuevo papel
en el proceso civil que en municipios como aquellos
a los que esta disposición afecta puede desempeñarse
más fácilmente con la separación de jurisdicciones.

Otra consecuencia de la separación de juzgados es
la especialización de algún juzgado de primera instancia
en derecho de familia. La propuesta de especialización,
según lo establecido en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el
artículo 16.2 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio,
de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales,
aprobado por Acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial de la misma fecha, no puede realizarse sin efec-
tuar, previamente, la separación entre juzgados de pri-
mera instancia y juzgados de instrucción.

En consecuencia, una vez efectuada dicha separación,
se procederá posteriormente a la especialización a medio
plazo con el fin de atribuir a alguno de los juzgados
el conocimiento en exclusiva de los asuntos relativos
a familia y Registro Civil.

Por otra parte, como consecuencia de la entrada en
vigor el 1 de septiembre de 2004 de la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal, el Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Logroño compatibiliza las materias mer-
cantiles de la provincia de La Rioja con las del resto
del orden jurisdiccional civil de su partido judicial.

Asimismo, la profunda modificación realizada en el
proceso penal por la Ley 38/2002, de 24 de octubre,
de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido e
inmediato de determinados delitos y faltas, y de modi-
ficación del procedimiento abreviado, y por la Ley Orgá-
nica 8/2002, de 24 de octubre, complementaria de
aquélla, exige también que los juzgados de instrucción
sean atendidos por jueces especializados en este orden
jurisdiccional penal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 29 de octubre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Separación de juzgados de primera instan-
cia e instrucción en juzgados de primera instancia
y de instrucción.

Se establece la separación de juzgados de primera
instancia y de juzgados de instrucción, con efectividad
del día 1 de diciembre de 2004, para los juzgados del
partido judicial de Logroño:

Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción

Nueva denominación

Número 1 de Logroño. De Primera Instancia núme-
ro 1 de Logroño.

Número 2 de Logroño. De Primera Instancia núme-
ro 2 de Logroño.

Número 3 de Logroño. De Instrucción número 1 de
Logroño.

Número 4 de Logroño. De Primera Instancia núme-
ro 4 de Logroño.

Número 5 de Logroño. De Primera Instancia núme-
ro 5 de Logroño.

Número 6 de Logroño. De Primera Instancia núme-
ro 3 de Logroño.

Número 7 de Logroño. De Instrucción número 2 de
Logroño.

Número 8 de Logroño. De Instrucción número 3 de
Logroño.

Número 9 de Logroño. De Primera Instancia núme-
ro 6 de Logroño.



BOE núm. 274 Sábado 13 noviembre 2004 37481

Artículo 2. Relaciones de puestos de trabajo del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia.

La relación de puestos de trabajo inicial de secretarios
judiciales y de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión
Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y de
Auxilio Judicial de los nuevos órganos judiciales será
la que tengan en el momento de la efectividad de la
separación.

Disposición adicional única. Modificación de anexos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación
y de planta judicial, su anexo VI queda modificado en
la forma en que se expresa en el anexo de este real
decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar, en
el ámbito de su competencia, cuantas medidas exija la
ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

ANEXO

«ANEXO VI

Juzgados de primera instancia e instrucción

Partido
Judicial
número

Provincia Primera
Instancia

Instrucción Primera Instancia
e Instrucción

La Rioja

La Rioja . . . . . . . . . . . 1 — — 1
2 — — 2
3 6 3 —

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12»

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19309 REAL DECRETO 2128/2004, de 29 de octu-
bre, por el que se regula el sistema de infor-
mación geográfica de parcelas agrícolas.

Desde su establecimiento en 1993, en virtud del
Reglamento (CEE) n.o3508/92 del Consejo, de 27 de
noviembre de 1992, el sistema integrado de gestión
y control ha estado compuesto, entre otros elementos,
por las declaraciones o solicitudes de ayuda «superficies»

y por un sistema alfanumérico de identificación de las
parcelas agrícolas elaborado a partir de planos, docu-
mentos catastrales, otras referencias cartográficas de
fotografías aéreas o imágenes espaciales, o de otras refe-
rencias justificativas.

El sistema de identificación de parcelas, a que hace
referencia el artículo 2 del citado Reglamento (CEE)
n.o 3508/92, ha estado basado en España en la refe-
renciación catastral existente para todo el territorio nacio-
nal, lo que ha permitido la realización del control admi-
nistrativo de todas las superficies declaradas con medios
informáticos y su localización sobre el terreno mediante
la cartografía catastral.

Durante los años de funcionamiento del sistema inte-
grado de gestión y control, la Comisión Europea ha eva-
luado la eficacia del sistema, y ha destacado las difi-
cultades encontradas al realizar el control administrativo
de las superficies declaradas y, en particular, los costes
y los plazos, necesarios para resolver las anomalías en
las declaraciones.

Para resolver estos problemas y de acuerdo con la
experiencia adquirida en una serie de Estados miembros,
el Reglamento (CE) n.o 1593/2000 del Consejo, de 17
de julio de 2000, que modifica el Reglamento (CEE)
n.o 3508/92, por el que se establece un sistema inte-
grado de gestión y control (SIGC) de determinados regí-
menes de ayuda comunitarios, obliga a crear un sistema
gráfico digital de identificación de parcelas agrícolas, uti-
lizando las técnicas informáticas de información geográ-
fica.

Como consecuencia de ello, el 1 de enero de 2005
cada Estado miembro debe disponer de una base de
datos gráfica de todas las parcelas de cultivo digitali-
zadas, con una precisión equivalente, al menos, a una
cartografía 1:10.000.

El Reglamento (CE) n.o 1782/2003 del Consejo, de
29 de septiembre de 2003, por el que se establecen
disposiciones comunes aplicables a los regímenes de
ayuda directa en el marco de la política agrícola común
y se instauran determinados regímenes de ayuda a los
agricultores y por el que se modifican diversos regla-
mentos, deroga el Reglamento (CEE) n.o 3508/92, pero
contiene, en su artículo 20, las mismas obligaciones en
relación con el sistema de identificación de las parcelas
agrícolas. Las disposiciones de aplicación del reglamento
citado, en lo relativo al sistema integrado de gestión
y control, se establecen en el Reglamento (CE)
n.o 796/2004 de la Comisión, de 21 de abril.

El artículo 23.3 del mencionado Reglamento (CE)
n.o 1782/2003 dispone que cada Estado miembro nom-
brará una autoridad encargada de la coordinación de
los controles establecidos en el ámbito del sistema inte-
grado de gestión y control. La autoridad competente
en España para llevar a cabo la mencionada coordinación
es el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), en virtud
de lo dispuesto en el artículo 3.6 del Real Decreto
1441/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba
su estatuto. Asimismo, le corresponde el seguimiento
de las actuaciones de las comunidades autónomas en
materia de su competencia, con objeto de garantizar
la aplicación armonizada en el territorio nacional de la
reglamentación comunitaria, así como el seguimiento
de la aplicación armonizada en el territorio nacional de
los controles y sanciones que, derivados de la reglamen-
tación comunitaria, deban aplicar las comunidades autó-
nomas de acuerdo con sus competencias.

Asimismo, el Reglamento (CE) n.o 2366/1998 de la
Comisión, de 30 de octubre de 1998, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del régimen de
ayuda a la producción del aceite de oliva, desarrolla las
características del sistema de información geográfica
oleícola previsto en el artículo 2.1 del Reglamento (CE)
n.o 1638/1998 del Consejo, de 20 de julio de 1998.


